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De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 3 de septiembre de 2004.—El Director General, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Enrique
Cuadrado Chico.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

16035 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2004, de la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo, acordando publicar resu-
men de las cuentas anuales de la Universidad correspon-
dientes al ejercicio 2003.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de julio de 2000 y corrección de errores de 1
de agosto de 2000), por la que se regula la obtención y rendición de cuentas
a través de soporte informático para los organismos públicos a los que
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Institucional del Estado, establece en el punto 6 del apartado primero,
que en el plazo de un mes, contado desde la aprobación de las respectivas
cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» la información contenida en el resumen de las mismas,
a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta Orden.

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas
anuales con fecha 6 de agosto de 2004. Se dispone la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del resumen de las mismas que figura en el
anexo de esta Resolución, para general conocimiento.

Madrid, 13 de agosto de 2004.—El Rector, José Luis García Delgado.
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Memoria organizativa

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, según el art. 1 de sus
Estatutos, es un centro universitario de alta cultura, investigación e espe-
cialización, en el que convergen actividades de distintos grados y espe-
cialidades universitarias, que tiene por misión difundir la cultura y la
ciencia española, así como fomentar relaciones de intercambio e infor-
mación científica y cultural, de interés internacional e interregional.

El equipo Rectoral durante 2003 fue:

Rector: D. José Luis García Delgado.

Vicerrector de Ordenación Académica: D. José Antonio Alonso Rodrí-
guez (hasta 31 de Marzo de 2003). D.a Rosario Gandoy Juste (desde 1
de Abril de 2003).

Vicerrectora de Asuntos Económicos: D.a Rosario Gandoy Juste (hasta
31 de Marzo de 2003). D.a Monsterrat Casado Francisco (desde 1 de Abril
de 2003).

Secretario General: D. Miguel Carrera Troyano.

Vicesecretario General: D. Andrew N. Mold.

Gerente: D. Jesús Güemes Mutilba.

Durante el curso 2003 se han celebrado actividades en las siguientes
Sedes: Santander, Barcelona, Coruña, Cuenca, Huesca, Sevilla, Tenerife
y Valencia, siendo los directores:

Director Sede Barcelona: D. Joan Trullén Thomas.

Director Sede Coruña: D. Ramón Villares Paz.

Director Sede Cuenca: D. Ignacio Palacio Morena.

Director Sede Huesca: D. Jaime Sanau Villarroya (hasta 30 de Junio
de 2003). D. José Alberto Molina Chueca (desde 1 de julio de 2003)

Directora Sede Sevilla: D.a Isabel Lobato Franco.

Director Sede Tenerife: D. José Manuel González Pérez.

Director Sede Valencia: D. Vicente Belver Capella.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16036 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Instituto de la Juventud y la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para la promoción de
los jóvenes, mediante el desarrollo de programas adecuados
a tal fin.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura para la promoción de los jóvenes, mediante el desarrollo
de programas adecuados a tal fin, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de agosto de 2004.—El Secretario General Técnico, Francisco

González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud

y la Comunidad Autónoma de Extremadura

En Madrid, a 13 de julio de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, Directora Gene-
ral del Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 984/2004


